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SE PÜBUGA IOS MAHXES, JUEVES Y SÁBAEOS.

Parle oficial de la Gaceta

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenisíma Señora Prio' 
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

No publicada hasta el dia de 
hoy la ley sobre reemplazo del 
Ejército, á causa del tiempo que 
en su detenida discusión invirtie
ron las Cortes* sería imposible 
celebrar el sorteo en el primer 
domingo de Febrero, con sujeción 
estricta á su art. 12, |á no hacer 
en los plazos de las operaciones 
preliminares una variación per
judicial al derecho de los intere
sados y contraria á los propósitos 
del Gobierno.

Atendida esta consideración, y 
en vista de lo que previene el art, 
2.2 de la ley citada, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se celebren las operaciones 
del reemplazo en todos los pue
blos de la Península é Islas Ba
leares con arreglo al cap. 5. ® y 
siguientes de la ley de 30 de Ene
ro de 1856, dándose principio al 
alistamiento ej dia 21 del mes ac
tual, y procediéndose á su inme
diata rectificación en el término y 
con las formalidades que esa ley 
establece, á fin de que el sorteo 
general de los mozos llamados al 
servicio activo tenga lugar en el 
primer domingo del mes de 
Marzo.

De Real ói'den, acordada en 
Consejo de Ministros,lo digo á V. 
S. para^ su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Ruiz con
tra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo al cierre de 
un terreno en el pueblo de Preja- 
no, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente .^dictamen,

«Exorno Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Ruiz con
tra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Logroño, que con
firmó otro del Ayuntamiento de 
Prejano sobre cerramiento de un 
terreno.

Espuso que el citado Ayunta
miento le mandó destruir las ta
pias de un corral que hacía más 
de 17 meses construyó en terreno 
de su pertenencia, adquirido en 
I873 por adjudicación que le hizo 
el Juzgado de primera instancia 
de Arnedo, como perteneciente á 
los bienes de la capellanía colati
va fundada en Ja citada villa por 
Diego Gutierrez; que la Comisión 
provincial desestimó la apelación 
interpuesta ante la misma, á pe
sar de que estaba fuera de las 
atribuciones del Ayuntamiento el 
acto de que .?e trata, pues de per
tenecer á él el terreno en cuestión 
tenia que usar para recobrarlo de 
los mismos medios que un par
ticular, sin que gubernativamen
te pueda por si mismo acordar ni 
resolver este negocio. Manifiesta 
el Ayuntamiento en su informe 
que el interesado pane del falso 
supuesto de que le pertenece el 
solar, siendo así que siempre es
tuvo destinado al servicio del co
mún de vecinos, según el titulo 
de concesión á favor del pueblo, 
y es público y notorio; y la Comi
sión provincial, fundada en que 
el acuerdo del Ayuntamiento ver
sa sobre la conservación de un 
terreno comunal, lo cual está en 
las atribuciones de aquel, confir
mó su resolución, reservando al 
interesado su derecho para ante 
los Tribunales.

No consta en el expediente el 
acta de la Municipalidad referen
te al acuerdo, aun cuando el in
teresado solicitó certificación de 
ella en la primera reclamación 
que le dirigió, no haciendo méri
to en su informe, ni tampoco la

¡ Comisión provincial en su fallo, 
de la fecha desde la cual data la 
intrusion, no obstante ser este el 
punto principal y más importan- 

i te para la resolución del asunto, 
[ El interesado alega en todos los 
recursos sucesivamente formula
dos que la adjudicación por el 
Juzgado le fué hecha en 1873, y 
que databa de más de 17 meses la 
consruccion de las tapias; y co
mo este hecho no ha sido des
mentido ni impugnado por la 
Corporación municipal, resulta 
que no pudíendo calificarse de re
ciente la usurpación, por exceder 
en su caso de año y dias, no en
tra ya su acuerdo en la categoría 
de los actos de conservación en
comendados al Ayuntamiento en 
lo relativo á sus bienes, sino que 
siendo ya una acción derivada de 
la del común de vecinos, á quien 
representa, sólo puede intentar
la ante los Tribunales competen
tes, según se halla declarad* j en 
repetidas decisiones dadas á con
sulta de este Consejo.

La circunstancia de no haber 
contradicho, el Ayuntamiento que 
la construcción de la cerca se 
haya ejecutado hace más de 17 
meses, y el no haber tratado de 
impedir dicha Corporación, ni 
tampoco el Alcalde, toda intru
sion en el momento mismo en 
que la cerca se empezase á cons
truir, son datos que á juicio de la 
Sección hacen presumir que el 
disfrute del indicado terreno por 
Ruiz data de más de año y día, 
y en tal concepto, es de parecer 
que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provin
cial, en cuanto confirmó el del 
Ayuntamiento; el cual puede uti
lizar sus derechos ante los Tribu
nales si viere convenirle.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
devolviéndole adjunto el expe
diente de referencia para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años Ma
drid 1.* de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO, 
Sr. Gobernador de la provincia 

de Logroño.
(Gaceta d« 12 de Enero,)

——

ADMNISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Negociado de minas»

No habiéndose dado cumpli
miento á las disposiciones regla
mentarias por los registradores 
de minas tituladas La Buena, Fo
nos y Cascabel, de mineral de co
bre las primeras y hierro la últi
ma, las cuales fueron respectiva
mente solicitadas por D. Agustin 
Castells, vecino de Ezcaray, don 
Toribio Iscar Saenz, de Matapo- 
zuelos, y D. Francisco Arana, de 
Torrecilla, síta.s en los términos 
de Ezcaray, Ortigosa, y Torreci
lla de Cameros, se han dictado 
por este Gobierno las oportunas 
providencias en los dias 19 y 24 
del actual, declarando sin efecto 
las designaciones y nulos y fene
cidos sus respectivos espedientes, 
conforme con lo dispuesto en la 
órden del poder ejecutivo fecha 
1. ® de Julio de 1874.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en virtud de lo pre
venido en las disposiciones vigen
tes en el ramo, y como notifica* 
cion al mencionado D. Francisco 
Arana según se determina en el 
artículo 40 del reglamento. Lo
groño 31 Enero de 1877.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros»

Con fecha 18 del actual se de
clararon por este Gobierno sin 
curso y fenecidos los espedientes 
de las minas de hierro tituladas 
Vénus y Marte, sitas respectiva
mente en término de Anguiano 
Matute, Tovia y Ventrosa, regisi 
tradas por don Faustino Gimenez 
Mendiola, vecino de Roguetas, por 
referirse á terrenos concedidos 
con anterioridad al registrador de 
las denominadas Fresno y Ñuño 

Lo que se publica en esteperió* 
dico según dispone la ley y regla
mento vijentes.

Logroño 31 de Enero de 1877,
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,
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raPÜTx^GÏON.

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 9 DE OCTUBRE DE 1876.

" Ea la ciudad de Logroño á naevede 
Octubre de mil ochoclealos setenta y 
seis se reunieron bajo ia presidencia del 
Èscin/Sr. D. Vicente Fernandez ds 
Urrutia los Señores diputados Plaozon, 
Ramirez de la Piscina.

Leída el acta de la aulerior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas munieipa 
¡es de Muro de Cameros del año de 
1870—71, y à fin de ultimarlas; se 

1^4^1'40 .:,prd^r al Alcalde, que en el 
plazo de cinco d'as remita 1res pliegos 
de papel de reintegro de 50 céntimos 
de peseta cada uno y seis sellos de re- 

' cibó para unir á las mismas como único 
defecto de que adolecen

Solventados los defectos que se ofre
cieron á las cuentas municipales de 
Montalvo de Cameros del egercicio eco- 
nómico.de 1868 -69; se acordó apro
barlas y remitir un egemplaral Alcalde 
para que se archive en el de aquél mu
ni ci pío,.

No apareciendo en las cuentas mnoi- 
eipales del pueblo de ManzaQare3,eorres- 
pínd^cnles a los egercicios económicos 
de 1869 - 70 y 1870-71 la esnsura ó 
aprobación por la junta de asociados 
que previene el artículo 155 de la ley de 
21 de Octubre de 1 868 y no haber 
sido posible á la Administración ecó- 
DOffiiea hallar antecedente alguno de 
la liquidación que se dice practicó el 
Ayuntamirnlo en 14 de Mayo de 1870 
con dicha dependencia para juRificar l^ 
inversion de 239 escudos que iogreaa- 
ron en la misma por cuenta del egercr 
c^o de 1869—70; se acordó devolver 
al Alcdde las indicadas cuentas para 
qué sean censuradas por la junta muni
cipal en ejercicio,y sejoslifique la inver
sion dada á les doscientos ti cinta y nue
ve escodas, concediendo el plazo dp 
veinte días.

IgualmcDle y por la misma omisión, 
^e acordó devolver al Alcalde de Ciuri 
las cuentas municipales de 1868—69 
para quien el término de treinta dias 
se proceda por la junta municipal á su 
cCQSora y trámites subsiguientes y unir
les un pliego de papel de reiüUgro de 
cincuenta céntimos.
” E.xamioadnS las cuentas municipa
les de Villa! va de Rioja corre!«poodientes 
al periodo ecouómicode 1868—6.) y 
ípareciendo que las de depositaria no 
«e hallan formadas con arreglo á ins
trucción y faltando ..las de presuueslt 
y Administración que debió rendir el 
Alcalde como ordenador de pagos; se 
acordó devolverlas pura que se sub- 

*saneu dichos def etos, concediendo el 
termino de treinta dias trascurridos los 
cuales serán devueltas pora su compe
tente aprobación,

E.xaminadas igualmente las del pue
blo de Tirgo, correspocdienle al cgerci-

I ció de 1868 — 69 y hallándolas apro- 
Î bádas por el Ayuntamiento y junta de 

asociados sin observación alguna y for
madas con arreglo á insiruccior; se 
acordü aprobarlas remitiendo un egem- 
plar al Ayuutamienlo para su conser
vación en el archivo de aquel municipio.

Aprobadas por el Ayunlamiecloy jun
ta de asociados las cuentas de munici
pales de Fuenmayor del egercicio de 
1868—69,y óbserxándese que no figura 
en el cargóla cxislencia de la cuenta an
terior que consiste en cíenlo sesenta y

espediente c.n el que halla debidamente 
jusl.Picado y con las formalidades ne
cesarias la demencia de Manuel Fer
nandez y Guillermo y su absoluta ca
rencia de bienes de fortuna; se acordó 
su admisión en el luanieomio de Nues-

de la Exema. Diputación de Sevilla, 
trasladando la exposición que ha ele
vado al Exemo. Sr. Ministro de Fomen
to, solicitando la supresión de las Es
cuelas Normales de Maestros, yque la 
enseñanza de las materias que codsIí-

Ira Señora de GracM ei] Zuagoza,pagan
do las estancias que cause y gastos do 
canriuccion, del presupuesto provincia! . !

Se dió cuenta de una co.mu.iicacion
í’de la junta de elección de un monumen

ocho escudos nuevecienías ocho milési
mas apesar de qee en una notó puesta 
en los «.«tractos se dice figuran englo
bados en los cinco mil quinientos cin
cuenta escudos quinientas cincuenta mi
lesimas en qae se totaliza el cargo; 
acordó aprobarías, haciendo respoasa- 
ble a! depositario del eg’rcicio de 1867 
68 de ciento selcula y ocho escu dos 
nuevecientas otho milésimas que resul
taron de existencia y ordenar al Alcalde 
manifieste si han ingresado en caja los 
sesenta y ocho escudo*? ochocientas mi
lésimas, que se deaecharou en las cuen
tas anteriores.
Habiendo acordado el Ayuntamiento de 

Casalarelna solicitar de e.sta Corpora
ción el nombramiento de un oficial que 
pase a dicho pueblo à auxiliar á la jun
ta de censura en los trabajos de examen 
de las cuentas launicipales de 1872 - 73 
y 75 á 74.; se acordó que la junt» mu
nicipal cumpla lo prevenido por la ley, 
y si para su constj.) necesitare de 
asesor, lo nombre, entendiéndose que 
los honorarios que devengue han de ser 
costeados por los individuos de la mis 
rna.

llabivndo consultado el Alcalde d» 
Aus^jo de que medios ha de va leí se para 
hacer tfeclivas las cantidades que adeu
dan los pueblos de Munilia^ Herce, y 
Carbonera que componen su etapaj por 
el suministro de bagages, y no apare
ciendo las que se dice resultaron de la 
liquidación p -iclicada en 20 de Diciem
bre de 1874; S9 acordó se comunique á 
los Alcaldes de AJaaiila , Herce y Car
bonera para que se siivaa informar lo 
que crean justo, y ordenar al de A usa- 
jo manifieste las cantidades que se re
claman á los rtfcri los puebios.

Vista la solicitud de llemeterio Medra- 
no, natural de U.Vaircchade 75 añes de 
edad é impedido para el Irabójo. soli
citando se le admita ea l.t casa da Bene
ficencia, é informe del Alcalde y cura 
propio de dicha villa, asegurando ser 
cierto lo espueslo por el solicitante; se 
acardó admitulo en la casa de Bene
ficencia.

Leída otra instancia de Marcela de 
Pablo Blanco, natural de Villoslada, de 
82 años de edad é impedida para dedi
carse á ganar su subsistencia, solici
tando se le conceda el ingreso en la casa 
de Beneficencia y visto el informa del 
Alcalde manifestando ser cieilo cuanto 
se alega; se acordó accedor á su solici
tud.

Remitido por el Alcalde de Alfaro un

to éI héroe Alvarez de Castro,64rhle-
cida en Gerona con obgeto de que se
remita la cantidad por que esta Corpora
ción se suscribió y en su consecuencia 
se acordó ordenar á la conladuria libre 
L Cantidad íntegra, pagando de fondos 
provinciales el quebranto de giro.

Con obgeto de activar la formación 
de los espedientes de espropiacion en 
las jinisdiciones de hadarán y Cárde
nas, por los terrenos que en las mismas 
hio de ocuparse para la carretera en 
construcción de San Mil 1*0 de la Cogo- 
Ha al puente de Arenzana. que impide 
ia continuación de las obras; se acordé 
recordar nuevamente al juzgado de pri
mera justancia de Nájera, la necesidad 
deque se active el nombr.imiento de 
peritos.

Presentado por el S'. Arquitecto pro
vincial el presupuesto de gastos para el 
dti'íibo de la casa señalada con el núm. 
56 en la calle de la Villanueva pr is 
de esta Dípulicioo, en atención á que 
fué denunciada el 29 de Setiembre últi
mo concediendo ti ¡termino de quince 
días para su derribo próximo á espirar 
y qaelsülo se van á emplear jornales pa
ra las operaciones de derruir y conser
var les materiales; se ecordó, procede 
S-! hago por administración bajo la ins
pección inmediata del Arquitecto pro
vincial.

En vista de una esposicion suscrita por 
D. Joaquín Achon, coniratisla del aco
pio de materiales y mano de cbra.paia 
la reparación del pavimento y andenes 
del tercer trozo del puente de Calahorra 
sobre el rio Cidacos; se acordó conce
derle un mes de pióroga.cou obligación 
de que no interrumpa por las obras el 
tránsito del puente.

Terminada la construcción de la casa 
poiUzgo del puente de Bribas en la car- 
letera pruviacial de Gimileo al confín 
de Alava,se acordó proceder á la recep
ción de las obras, y nombrar para que 
presencie el acto al Sr. Diputado D. Ma
riano Saenz de Cenzano,quien se servirá 
designar el dia qne ha de tener lugar.

Resultando de la factura presenlaéa 
por el Sr.Director de los Eslabiesimien - 
(OS de Beneficeccia, la existencia de 
1554 v. de lienzo elaborado en el taller 
de tegidos; se acordó sea entregado à 
la Sra. Superiora del Hospital provin
cial.

Accediendo á lo solicitado por D. Yi- 
ceste Bermejo, oílcial primero de la sec
ción de CoüUbilidad provincial; se acor
dó concederle ocho dias de licencia pa
raausentarse de esta Capital.

Se dió cuenta de ima comuaicacion

luyen las asignatures para Eopcion aj 
títuloprofesiona! de miestros normales se 
coesvita á Es inlitutos de 2 Enseñar] -

■ za, restableciendo la Ley de"2 de Junie 
! de 1868, eoo objeto de qae se inunde 
i el pensamiento; se aconió admitirle, y 
! qne por medio de una atenta y reverente 
I exposición se solicite del Exemo. Sr.

Ministro de Fomento.
Se acordó satisfacer ó ü. Pantaleou 

Sáenz Diez,directr de la casa de Bene
ficencia, la calidad de 26 pesetas cin
cuenta céntimas importe según recibos 
de la matricula de donata Hormillej i 
(Espósi'lo) y acogido en la casa de Be
neficencia en el Instituto de 2“ ense
ñanza y de los libros de U slo adquiridos 
para el mismo acogido.

Se levantóla sesión El Secrlario 
Joaquin Farias.

SESION DE 16 DE OCTUBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á diez y seis 
de Octubre de mil ohocienlos setenta y 
sei.s se reunieron bajo la presidencia dd 
Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia, lc.« señores Diputados López 
.Montenegro, Planzon, y De Miguel.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Navarrete las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1869-70 y 1870-71, 
ni satisfecho las mullas que se le im
pusieron por resolucio» de 23 de Se
tiembre ú timo, se acordó imponerle el 
apremio del 5 por 100 diario sobre el 
importe de las referidas multas.

En aleuciim á que ha trascurrido con 
esceso el término que se concedió al 
Alcalde de Luezas, para remitir varios 
documentos referentes á las cuentas de 
•1869-70 y 187‘)-71, ss acordó prevenir 
al referido Alcalde que de no verificar 
la remisión en el término de cinco d a-?, 
se le impondrá la multa de diez pesetas 
por cada uno de los ejercicios.

ExanainadaA las cuentas municipales 
de Laguna de Cameros correspondientes 
á los años de 1868-69 1869-70y 1870 
á71,se acordó devolverlas al Alcalde 
para que en el termino de veinte dias se 
subsanen los defectos de quç adolecen.

Subsanados los defoctos que .se ob
servaron en las cuentas municipales de 
Hervías del periodo de 1869—70; se 
acordó aprobarlas.

Vista una comuaicacion del Sr. Jefe 
de la Administración económica en la 
que manifiesla que reconociendo el libro 
de entrada de caudales en el ejercicio de 
1868—69 noaparocequn porD. Bonifa
cio Villar ni otra personase haya estre
gado cantidad alguna por material ni 
personal de escuelas perleoeciente á la
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Villa de Santurdejo, so acordó aprovar 
las cuentas de este pueblo correspon
dientes al citado periodo declarando res- 
pmsables al Alcalde y depositario de 
los ciento treinta escudos doscientas 
.siete milésimas que retuvo"*!). Bonifacio 
A’illar, sin perjuicio de su den che ¡lara 
reclamar do este la espresadz suma.

HevisaJas las cuentas muni '¡pales de 
Ilorniltos del ano económico de 1868 
¿i'.1869, se acordó aprobarlas con la
í xislpocía de óchenla s nueve escudog respo^ (lient s A
dosciouUs noventa milésimas, y decla
rando reSj onsoble al d 'posití>i i », do 
cincuenta y seis escudos qan resultan 
de diferiencia entre su cuenta y los 
cargaremes, cuya sums Ingres irá en los 
fondos municipales en el termino do 
diez dias.

Para ultimar las cuentas del mismtí 
pueblo y egercicio do 1869—10, so 
acordó ordenar al Alcalde que en el pla
zo de cinco dias remita el papel de-re
integro^ y sellos de recibo qu-. faltan.

Para proceder á la ultimación de las 
cuenjas de Rodezno del egtrcicio de 
1870—71, se acordó ordeaar al Alcalde 
que en el termino do ocho dias remita 
copia autorizada del procedimiento que 
debió;int«Dlarse para el arriendo del ar- 
bitrio de carnes y matadero y que mani
fieste el Ayanlamieolo si pira hacer 
efectivo el repartimiento vecinal se 
cumplieron ó uó las disposiciones de la 
Inslrucion de 3 de Diciembre de 1869.

Se acornó devolver al Alcalde de 
Logroño las cuentas de los egercicios de 
(le 1869—70 y 70-71 á fin de que sean 
censuradas en la forma que previenen 
los articulos 155 y siguientes de la ley 
de 21 de Octubre de 1868.

Na habiendo devuelto el A.calde de 
Cervera del Rio Alhama, las cuentas de^ 
egercicio d(3 1868 —69 que se le re
mitieron por resolución de 14 de Agosto 
último, se acordó ordenar verifique la 
devolución en el termino de quince dí
as, eonmidándole en otro e so con la 
mulla de quince pesetas.

Vistas las contestaciones dadas en el 
pliego de reparos formulado a las cuen
tas munie pales de Arnedillo correspon
dientes al periodo de 1868—69, se acor
dó ordenar al Alcalde que eu el plazo 
de diez dias remita los justificantes de 
los gastos de secretario, funciones de 
Iglesia y festejos públicos.

Resultando que algunos A'caldes no 
han remitido hasta la fecha copias auto
rizadas de los presupuestos, según pre
viene la ley municipal à pesar de ha
berles recordado este deber por circu
lares de 27 de Julio y 15 de Setiembre 
últimos, se acordó imponer á cada Al
calde que se halla en este caso la mul
ta de diez pesetas que hará efectiva en el 
papel correspondiente dentro del termi
no de doce dias, quedando conmina
dos de no hacerlo con el apremio del 
5 por ciento diario.

Resultando que son varios los Alcal
des que no han remitido hasta la fecha 
los resúmenes de los presupuestos y 
cuentas municipalessegun se les ordenó 
por circular de veíute y seis de Agos- '

to próximo pacido, y siendo urgen
te este Servicio para cumplir’ lo 
ordenado por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, ss acordó prevenir á los 
Alcaldes que se hallan en aquel caso 
que de no verificar la remisión en el 
termino de seis días, se les impnnd.'án 
mullas de quince pesetas, sin perjuicio 
d e o o m bra r comisiona d os q u ç pos i? 11 á 
recoger dichos resúmenes n'U'i’ii ndo 
desde ¡luego al Sr. Gobernador os .cor-

loá presupuestos y
cuentas de la provincia.

I Se dió cuenta de una comunicación 
Î dol Alcalde de H‘rraineiind remitiemlo 
í copia del presu|)ueslo para el cori'ienle 

egercicio manifestando no .ha sido apro
bado por la mayoría de la junta munici
pal por la caa-a que se 'espresa en la 
espnsícion que acompaña, En esta es
posicion suscrita por cuatro vecinos se 
dice que varios individuos de la junta sa 
negaron á firmar el presupuesto por que 
despues de cerrado, ocurrió incluir una 
cantidad de cincuenta peseí-i-s para el 
loque de campana en los dias de nubla
do. Se acordó devolver la copia de pre
supuesto al Alcalde previniéndole se ob
serven con exactitud los trámites seña
lados en los artículos 158 y signienles 
deja ley, teniendo presente que al 
Ayuntamiento y asociados reunidos en 
junta mu dcipal corresponde fijar defi
nitivamente el presupuesto, sin perjui
cio del recurso ante esta cemision, 
cuando corresponda.

Se lejó una comunicacioa del Alcal
de Badui'áo solicitando autorización pa
ra llevar á efecto un repartimiento, á fin 
de cubrirlas aleaciones de aquella Cor
poración y se acordó conlesfar que sien
do de competencia déla Junta munici
pal el fijar el presupuesto y acordar los 
medios para cubrir el déficit, no es ne
cesaria la autorización que pide, previ
niéndole que de formarse presupuesto 
remita copia a'jtorizada según dispone 
el ai ticulo 15á de la ley municipal.

En vista de una comuïicacion del Al
calde de Cuzcurrila acompañando una 
iuslancia de D. Manuel Arraiz,solicitan
do se le conceda vender el aceite desde 
este mes y en adelante, no sufriendo 
alteración^ al precio de 2 i enanos li
bra; Resultando quQ en ¡a cabeza dt 1 
partido Judicial ha tenido aumento el 
precio de aquel artículo: Visto el arti
culo 212 de la instrucción de consumes, 
se acordó acceder à lo solicitado.

Para resolver una reclamación de D* 
Blas Giez de Cara8a,cura pároco de Tre
biano,redamando de agravio por la cuo
ta que se le impuso en un repartimien
to girado para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y contribución da 
consumos en el año económico de 1864 
-65, se agordó que el Ayuntamiento 
amplie su imforme espresando la fecha 
en que se hizo el repartimiento, día que ! 
se espuso al público y tiempo que duró I 
la esposicion y si se exigió al recia- ' 
mante uolá de las utilidades con lo de 
más que pueda ilustrar el asunto.

Se dió cuenta de una esposicion de- 
D.*® Agueda Arteaga,vecina de Burgos 

reclamando del Ayuntamiento de Ez- 
caray el pago de dos mil cuatrocientas 
V ¡file, y nueve realeo, resto de mayor 
surn« que en e:i deber á 1). Juin Ar
leagií según liquidación que se practicó 
en el año da i d i 7, Vi?tu el inform 3 de 
la Coq,oración municipal y en atención 
á (¡lie S5 trata de una deuda tan larga 
lecha no bien reconocida por el Ayun- 
lamienlo, se acordó d 'clarar que la re- 
currenlri use de su derecho ante los 
rribunalcs de justicia.

Se leyó una esposicion de León Gra
cia Cola.»:,vecino de Vdlamediana,en sú
plica de que se ordene al Ayuntam ento 
de esta villa no le exija cantidad algu
na para el pago del c nso-á favor de 
D® Juliana Martinez,vecina de Logroño: 
Visto el informe de la Corporación mu- 
ni'.ipal y consi lerando que la sentencia, 
do la Audiencia declaraba que se hallan 
obligados al pago do dicho censo el 
Ayuntauiienlo y común de vecinos, se 
acordó no haber lugar á lo que se soli- 
c tí sin perjuicio de que el esponente 
recurra a los Tribunales de justicia sé 
considera ilegal la exacción del Ayun
tamiento.

Previo examen de los oportunos espe
dientes .se acordó admitir en la c^’sa de 
Beneficencia á Pedro Herrera Fernandez 
vi-cino de Navarrele, Victor Salanova, 
de Solo de Cameros y Federico Soloza- 
bal,residente en Logroño, sin perjuicio 
de que este vuelva con su madre lam- 
pronto como sea puesta en libertad.

Sedió lectura de una comunicación 
del Director de Caminos veciolaes remi
tiendo la certificación de obras egeculc- 
das durante el mes de Setiembre último 
por D. J jaquin Achon, contratista de la 
reparación del puente de Calahorra so- 
)ro el Cú iacos en la carretera de L >gro- 
ño à Zaragoza, Sa acordo aprobar dicha 
certificación importante dos mil tres
cientas cuarenta y nna pesetas noven
ta y cinco céntimos y que pase á la 
Secciou de contabilidad á loa efectos de 
pag’-

En vista de oura comunicación del 
mismo I) rector acompañando certifica
ción de las obras egecutadas en el mes 
dí Seli.mbre último por D. Mariano 
.Molinero en la carretea de San Millan 
de la C igoHa al puente de Arenzana, 
iiupo:lanle oho mil orhocicnîas cuatro 
pesetas ochenta y ocho céntimos, y 
otra certificación de mil ciento cusrenla 
y seis pesetas por gastos ocasionados ea 
agotamientos para las fundaciones del 
grupo de tres pontones en la misma car
retera, se acordó aprobar las dos certi
ficaciones pasándolas á la Sección de 
contabilidad à los efectos del pago. । 

Teniendo presente lo acordado por la < 
Diputación en 15 de Abril de <875 y ( 
en vista de las existencias en Caja, se I 
acordó pagar à lodos los acreedores por 
obras públicas provinciales, à quienes del Sr. Gobernador reí» i tiendo á infer
se satisface un interés de 6 por 100 ‘ me Is instancia queJD. Fraecisco Alva-
anua!, un diez por ciento de la cantidad 
que se adeuda à cada nno.

rez^ vecino de San Asensioha, dirigido 
al Exemo. Sr. xMinislro de la Goberna-

Se acordó pagar á la Compañía del clon en súplica de que se ordene la ha*
ja en el egército á su hijo Feüciaío Al-ferro-carril de Tudela à Bilbao la can-

tidad de doce mil quinientas pesetas à 
cuenta de lo que se le adeuda por la 
subvención que le fué concedida por la 
Diputación provincial.

En vista de una esposicioa do D. Ma
nuel Aiveniz,vecino de Calahorra_,pidien 
do permiso para cercar una heredad 
lindante con la carretera de Logroño à 
Zaragoza.* Visto el informe de la Direc
ción de Caminos vecinales, se acordó 
conceder la autorización que se pide sa- 
getandose las obras á las condiciones 
señaladas por la raisnoa Dirección.

A propuesta del ^espresado Director 
de Caminos vecinales y para evitar se 
eluda el pago de derechos en el portaz
go establecido en Calahorra, se acordó 
el qua toda persona que introduzca ea 
esta ciudad cargamentos procedentes de 
fuera de su jurisdicion, aunque los lo
men dentro de ella, paguen los dere
chos fijados en el arancel del mencio
nado portazgo.

Se acordó encargar al S”. Arquitecto 
provincial proceda desde luego el derri
bo de la Císa señalada con el núm. 36 
en la calle de la Villanueva,propia de 
esta Diputación, conforme á lo acorda
do en diez del corriente.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr.Director geueral de 
Instrucción pública, trasladando la Real 
Orden por la (¡ue se nombra catedrático 
numerario de Piscologia,Lógica y Filo
sofía moral de este Instituto á D. Luis 
Moreno Bustamante,escedeol0 del supri
mido de Játiva.

Sa dió lectura de una comunicación 
del Sr,Gobernador rogando deiigaen dos 
Diputados y el Arquitec/o ó Arquitectos 
provinciales que existan en esta Capi
tal, para que formen parle de la Junta 
que lia de ausiliar à la Ad miaistracion 
económica en el servicio de reclificacioa 
de les amillaramielos. Se acordó d«sig-
nar á los Diputados D. Joan Bautista 
Montoya y D. Gabino Milchel y al Ar
quitecto provincial D. Mariano Hijon.

A petición de D. Tirso Benito, vecino 
de Munilla.se acordo devoraveer la fó de 
defunción de su hijo Gregorio Banlio 
ocboa muerto ea la acción de Orocain 
quedando en el espediente ceelificaeion 
autorizada de aquel documento

Habiendo manifestado D. Juan Azca- 
ray nombrado comisionado de egecu- 
cion para hacer efectivas lai cantidades 
que adeuda á¡los fondos provinciales el 
Ayuetamiento de Biflos de Rio Tovia, 
que no sufre mas que amenazas, sin 
prestársele niuguo ausilio, se acordó 
prevenir al Alcalde dé el apoyo de su 
autoridad al egeculor para que cumpla 
con su cometido en la inteligencia qn® 
de no hacerlo así se pasará el tanto de 
culpa por desobediencia á los Tribuna
les de justicia.

Se dió cuenta de una comunicación
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JwTQz Velilíaóji devolución délas dos 
mil pesetas qua eutrígó para redimir 
del servicio militar à su otro hijo To
más. Se acordó reproducir al Sr. Gober
nador el informe qae se dirigió en 1res 
de Julio último á consecuencia de recla
mación analoga.

A instancia de Formeria Salazar,veci- 
nade Villa Iva de Rioja y madre de Bran- 
lio Martínez soldado de la raserva de 
1875, se acordó ordenar al Alcalde del 
citado pueblo que en atescion á que 
Braulio Martinez ingresó «n Caja el 13 
de Noviembre último, alze el embargo 
practicado en los bienes de la esponente 
su esposo é hijos^y entregue el produc
to de los frutos recolectados satisfechos 
quesean los gastos del espediente de ta
sación a deposito.
Se dió cuenta de una instancia de Pedro 
Gimenez¡vecino d» Cornago.an súplica 
de que se continúe el procedimiento de 
egecucion contra el padre de Julian Ba- 
roja, prófugo del primer reemplazo de 
1875 por el cual cubre plaza Pedro 
Celestino Jimenez Cababia, toda vez 
gue desestimó la reclamación pro
ducida por Remigio Baroja según 
RealOrden, ‘de la qne se dió cuen
ta á esta 'Comisión en 17 de Mar
zo último, Resultando que Pedro Gi
menez Calabia fue baja en 1.® de Junio 
próximo pasado, se acordó manifestar al 
esponente puede pedir la devolución de 
las dos mil pesetas y sin parjoicio or
denar al Alcalde continue los procedi
mientos contra los bienes de Remigio 
Baroja, dando cuenta cada ocho dias 
del resultado.

En vista de la esposicioa presentada 
por Valenliu Martinez,al Exemo. S. Go
bernador General de la Isla úe Cuba en 
súplica de qne se le declare exento de 
la responsabilidad de la 3.’' Reserva de 
1874 por el cupo de Torre de Cameros 
en cuyo alistamiento fue incluido,habi
da consideración á que contrajo matri
monio canónico en la Isla de Cuba el 4 
de Enero de 1872: Examinados los an
tecedentes, se acordó informar favora
blemente, devolviendo !a instaucia por 
conduelo del Sr. Gobernador Civiíl de 
esta provincia.

Resultando que los Ayuntamientos 
de Abalos, Briñas y Rivas no han prac
ticado las operaciones para llevar á 
efecto el primer reemplazo de 1875, se 
acordó ordenar á dichos Ayuntamientos 
procedan áegecular las operaciones en 
conformidad al decreto de 10 de Febre
ro, de 1875, Real Orden de lo del mis* 
iuo mes y demas disposiciones posterio
res concedieado al efecto el plazo de 
veinte dias con encargo de que tan lue
go como termine la decalracion do sol 
dados -dea cuenta para fijar el dia del 
ingreso en Caja.

Se acordó conceder á D. Jeronimo 
Pastor y i D. Rafael Arias,oficiales de 
la secretaria de esta Corporación ocho y 
qnince dias respectivamente de licencia.

Se levaBló la sesión, El Secretario 
Joaquin Farias]

Juzgados municipales
Logroño.

SUBASTASrContinoacion.

Para el Dia 3 de Febrero.
De Juan Clavijo, Uo plan-

I tado viña eo la ungarrera da 
seis celemines, liada oriente 
dueño, Poniente Fausto Al
éale, Mediodía Pasada, Norte 
Camino,Capitalizada es. . 66

De Juan Prieto Una heredad 
de dos fanegas y seis celemi- 
nes,íinda oriente Herederos de 
Antonia Fernandez, Peniente 
Fermina Crespo, Mediodía 
Juaua Naura, Capitalizada en. 553

De Jacobo Lainez, Una viña 
y olivar de tres fanegas y 1res 
celemines, que linda orienta 
(seguirá) Capitalizada en. . 510 66 
De José Maria Segura, Una vi
ña en Sauta Cruz de cuatro 
fanegas y seis celemines Capi
talizada en....................... • 555

De Juan Saenz Melon, Una 
heredad ds seis fanegas en 
los Valles ó arco de Mavarre- 
te, linda Norte Vicente Ro
driguez, Mediodía Rio So
mero, Norte dicho Rodríguez, 
Juan Antonio Oses, Capilali- 
znda en.....................................400

De Julián Ilarraza, Una ca
sa Calle de la Iglesia oúm. 8. 
que linda oriente Juan Antonio 
Oses, Poniente Id. Mediodía 
Calle, Norte Juan Antonio 
Oses Capitalizada en. . . . 1250

Otra heredad en la Dehesa 
de seis fanegas y seis celemi
nes, linda oriente Casimiro 
Soret, Poniente Juana Merino, 
Mediooia dicho Camino, Nor
te el mism®, Capitalizada en. 5466

De Justo Bárcenas, Una vi
ña en Rivapedron de una fa
nega, Capitalizada en. . . 66

De Julian Gimenez Una ca
sa ea el Muro de S. Blas ó 
Laurel núm. 6, linda Ponien
te Lucas Rodrigañez, Cepita- 
lizada en. .... . . 3353 00

De Luis Maria Salazar, Una 
h3redad en la Cascajosa de 
una fanega y seis celemines, 
Capitalizada en - , . . 600

De Lorenzo Perez, Una 
viña en Valdegastea de una fa
nega que linda oriente Petra 
Benito del Valle, Poniente 
José Maria Fernandez, Medio
día Victor Apellanid, Capitali
zada en............................... ; 377 qq

Lucia Lara Gil, Una sesta 
parle de casa núm. 8. en el 
Cortijo linda oriente José 
Maria Treviño, Poniente Calle 
Mayor, Mediodía Calle del 
Pozo, Norte Manuel Careaga, 
Capitalizada en. ... . HO 66

Luis y Leopoldo Alcalde, 
Una viñaen Valsalado de tres

1 fanegas y media, linda oriente
1 JoseSta. Cruz, Poniente Rio 

de Balsalado, Mediodía Gre
gorio Medina, Norte Dionisio 
García, Capitalizada en. . . 722 00

Un olivor en Pnenlcmadres 
de cuatro fanegas y seis cele
mines,que linda oriente José 
Zaldivar, Poniente Francisco' 
Barrenechea, Mediodiael mis
mo, Norte Senda. Capitalizada
en.........................................  2500

De Nanuel Olivera ocho 
fanegas en Praulagar linda 
oriente Manuel Gómez, Me
diodía viuda ds Urrutia, Ca
pitalizada en.............................514i

Otra viña en Barea la Baja 
de cinco fanegas y seis celemi
nes,'Jinda oriente Casimiro 
Miguel, Poniente Manuel Gó
mez^ Mediodía Rívszo, Norte 
Camino viejo de Calahorra, 
Capitalizada en..................... 4883 00

De Manuel Grijalba Ceidi, 
Una heredad en las Rozas de 
dos fanegas y seis celemines, 
linda oriente Manuel Soenz, 
Poniente vecinos de Fuema- 
Yor, Mediodia José Amertoy 
Norte Manuel Treviño, Capi
talizada en. ...... . 477 33
^De Marcelina Garcia, Una 
heredad de cuatro fanegas lin
da oriente Cosme García, Po- 
nienle Herederos de Cipriano 
Morga, Mediodia Terreno 
eriar, Gapilalizida en . . . 410 66

De Maria Saenz, Una here
dad en los Valles de una fa
nega, linda ítrienle Domingo 
Saenz, Poniente Toribio Ibar
ra, Mediodia Domingo Saenz, 
Norte Plácido Bsizo, Capitali
zada en. ..................................44 00

De Manuel Lagos, Una he
redad en las Cañas de dos 
fanegas, Capitalizada en. . 266

De Marcelino Perez, Una 
viña y olivar Balsalado de 
cuatro celemines, linda orien
te Florestino Herreros, Po
niente Rufino Ramírez, Medio
dia Jesé Balda, y otro Rufino,

Anuncios.
ALDEANUEVA DE EBRO. 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Quien quisiere comprar un crédito 
censual de49.500 reales de capital y 
4,113 de intereses anuales, contra los 
Propios y arbitrios del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, puede acudir á Don 
Francisco Cejudo, Director de «La Ur
bana," Compañía contra iucendios en 
Logroño, quitíu dará cuantos datos y no
ticias se necesiten, exhivíende al efec
to las escrituras sobre la propiedad de 
mismo.

AGENCIA DE NI SOCIOS

DE

POZO Y LANZAGORTÂ
Calle Muro del 7 núm. 2 principal.
La agen ís de toda clase de Negocios 

que tenemos el gusto de annnciar y que 
cuenta con un centro eu Madrid con 
personal suficienle para la mayor cele
ridad en los negocios que so le confian 
ha quedado autorizada, con poder bas
iante^ para representar en esta provin
cia la acreditada Empresa Clausall, pa
ra la sustitución de quintos con velun- 
tarios para ultramar sea cualsfuiera e 
estado de los primeros, ya como pró
fugos ó dessrtores.

LEYES 
MtTOBÍl. BHICML y PSOHNOM.

DE 20 DE AGOSTO DE 1870.
ANOTADAS Y CONCORDADAS 

con arreglo á las reformas introducidas en lag 
mismas por la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

Proyecto de elección de Senadores, vo
tado por las Córtes; Ley de 24 de Mayo 
de 4865 y su Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865 sobre montes públicos; Ley 
de 22 de Diciembre de 4876 sobre en
sanche de las poblaciones; Ley de 29 de 
Diciembre de 4876 sobre Obras públi
cas; Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tribuna
les Contencioso-admiuistrativos y proce
dimiento ante las mismas; Legislación 
sobre competencias, y Constitución de 

la Monarquía española.

POR

Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid, ex-Diputado á Córte-s Vocal de la Co
misión y Vice-prasidente de la Diputación pro 
viucíal que lia sido de Zaragoza, ex-Profesor au

xiliar de Dereelio y Abogad© del Ilustre
Colegio da Madrid.

PRECIO DE LA OBRA EN TODA ESPAÑA, 2 PESETAS

Los pedidos de esta obra al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo la remiti
rá franca de porte, prévio pago en letras 
ó libranzas ó sellos de comunicaciones, 
y en Logroño á D. Juan Elias, Gobier
no civil.

INTERESANTE.
Hay de venta un gran plantío 

de chopos, así como para corta, á 
precios sumamente baratos. Diri
girse áD. Eusebio Herce(El Hi- 
güero) en Albelda.

ÉSTABLÉCIMIESTO TIPOGRÁFICO DE F. HENGílACi
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